                                        EvAU                                                                   

	Bachiller
	FASE OBLIGATORIA
	3 asignaturas troncales
generales
	Común a todo bachiller
	  -Lengua castellana y Literatura II
  -Historia de España
  -Lengua extranjera: Francés, Inglés o Alemán
	 

	
	
	Modelos A y D
	 
	  - Lengua Vasca y Literatura II
	

	
	
	1 asignatura troncal general
de modalidad cursada por el alumno  
	Ciencias
	  Matemáticas II
	Ciclo
Formativo

	
	
	
	Humanidades
y C. Sociales
	  Latín II
	

	
	
	
	
	  Matemáticas aplicadas a las
  Ciencias Sociales II
	

	
	
	
	Artes
	  Fundamentos del Arte II
	

	
	FASE VOLUNTARIA
para subir nota
(Máximo 3 asignaturas)    
	Asignaturas troncales de
opción de cualquier modalidad
(cursadas o no)
	Ciencias
	  Biología
  Dibujo técnico II
  Física
  Geología
  Química
	

	
	
	
	Humanidades
y C. Sociales  
	  Economía de la empresa
  Geografía
  Griego II
  Historia del Arte
  Historia de la filosofía
	

	
	
	
	Artes
	  Artes escénicas
  Cultura audiovisual II
  Diseño
	

	
	
	*Novedad en EvAU 2018: Lengua extranjera ( Inglés, Francés o Alemán), diferente a la elegida en la fase obligatoria (cursada o no). No ponderan para el acceso a la UPNA.
	 

	
	
	Asignaturas troncales generales de modalidad de otras modalidades de bachillerato
	


Las 17 asignaturas sobre fondo gris son las asignaturas ponderables (troncales general de modalidad  y troncales de opción).
 (
Calendario de 
la EvAU
 2018
: 
Convocatoria ordinaria: 
5, 6 y 7 de junio de 2018
. Entrega de notas 
pendiente de actualizar
.
Convocatoria extraordinaria
: 
27, 28 y 29
 
de junio de 2018
. Entrega de notas 
pendiente de actualizar
.
(En el colegio se informará del horario y distribución de centros junto con el plano del aulario 
y se formalizará la inscripción donde se indicará las materias de las que se va a examinar. El día de su primer examen, se proporciona a cada estudiante la contraseña para consultar la nota. Se entregan los resultados a los representantes de los
 
centros).
)
 

 (
FASE OBLIGATORIA
: (
La superación de la fase obligatoria tiene una
 
duración indefinida
)
El alumno que se presenta por primera vez, además de las 3 asignaturas comunes a todos los bachilleratos, deberá examinarse de la asignatura troncal que haya cursado según su modalidad o itinerario.
En lengua extranjera, podrán examinarse de la primera o la segunda lengua cursada: inglés, francés o alemán.
En los modelos A y D, se examinarán además de Lengua Vasca y Literatura II.     
Calificación
. La nota de la fase obligatoria será la media aritmética de las materias examinadas en esta fase y tendrá que ser superior o igual a 4 puntos. Cada uno de los ejercicios se calificarán entre 0 y 10 puntos, con dos cifras decimales y redondeada a la centésima.
.
 
Una vez superada la prueba, el
 
estudiante podrá presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación
)





 (
FASE VOLUNTARIA
:
 
 (Validez durante los 2 cursos académicos
 
siguientes
)
Mejora la calificación de admisión a la universidad y permite aumentar la calificación hasta un máximo de 4 puntos. Se pueden presentar a un MÁXIMO 3 ASIGNATURAS. 
A la hora de valorar la admisión a grado se tendrán en cuenta las calificaciones de dos materias superadas.
Asignaturas de las que se puede examinar (se hayan cursado o no): 
Cualquier asignatura troncal de opción de cualquier modalidad (asignaturas que aparecen en el cuadro de la 
fase voluntaria).
Cualquier asignatura troncal general de modalidad (Matemáticas II, Latín II, Matemáticas Aplicadas a las CCSS II y Fundamentos del Arte II) distinta de la realizada en la fase obligatoria. 
Lengua extranjera: francés, inglés o alemán, diferente a la elegida en la fase obligatoria. 
(
NO PONDERA para el acceso a 
la Universidad Pública
 de Navarra).
Calificación. 
Se considerará superada una materia cuando se obtenga una calificación igual o superior a 5.
 
Cada materia se califica de 
0 a
 10 puntos, con dos
 cifras
 decimales.
Las notas de estas asignaturas superadas se ponderan
 (
*
Tabla de parámetros de ponderación)
 
por 0,1 o 0,2, dependiendo del grado al que se accede.
 
A la hora de valorar la admisión a grado se tendrán en cuenta las calificaciones de dos materias superadas
 (las dos mayores una vez ponderadas).
       La fase voluntaria tendrá 
validez 
para el acceso a 
la Universidad
 
durante los 2 cursos
 académicos siguientes a su superación. 
)		En cada ejercicio se presentarán dos opciones y el estudiante elegirá una. Cada ejercicio tendrá una duración de 90 minutos. Entre el final de un ejercicio y el comienzo del siguiente tiene que haber un mínimo de 30 minutos.










 (
CALIFICACIÓN PARA EL ACCESO A 
LA UNIVERSIDAD. 
m
áximo
 10 puntos.
Se tiene en cuenta únicamente la fase obligatoria
.
NOTA DEL BACHILLER*0,6 + NOTA DE 
LA FASE OBLIGATORIA
*0,4
(
Siempre y cuando se hubiera obtenido una nota mínima de 4 en la fase obligatoria.   Se entiende que se puede acceder a la universidad cuando el resultado de esta fórmula es una nota igual o superior a 5)
)






 (
NOTA DE ADMISIÓN A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE GRADO. 
Máximo 
14 puntos.
A la calificación para el acceso a 
la Universidad
, se podrán añadir 4 puntos, hasta llegar a un máximo de 14 puntos.
NOTA DEL BACHILLER*0,6 + NOTA DE 
LA FASE OBLIGATORIA
*0,4 + a*M1 + b*M2
(Para que la calificación de una asignatura pondere y sirva para aumentar la calificación de admisión, tendrá que ser igual o superior a 5
. 
M1 y M2 son las calificaciones de un máximo de dos ejercicios superados que proporcionen mejor nota de admisión tras aplicar la ponderación. Las asignaturas ponderables son las asignaturas troncales generales de modalidad (de la fase obligatoria y voluntaria) y las troncales de opción de la fase voluntaria
, a 
y b son parámetros de ponderación, qu
e tendrán un valor de 0,1 o 0,2).
  
)
)





https://www.unavarra.es/perfil-nuevos-estudiantes/
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